
Ministerio Público
República clel Paraguay

Cestión 2023 - 2028

M¡n¿n: R¿peen@ a Ia wi¿d,¿ lna&§N ante 16 órs@i^ Ju¡td@¡onl.s,
wh, p¡ el Nq*to .k ss d.Eclr§ ! Sotuttia @d¡Mtdot¿s, d.rttub .l
Ftlñto públ¡.o ! n¡ol, .l ñb¡. ., 6i m kB kt¿,.es ¿illñ » kB
&Pcles * 16 p".bl^t üisúbr

víti¿n: lb @ ¡ns N¡ó, üesibl. d la c¡t&daia, Nibl., efc¡.ú¿. opotlw r
Mu"tc-ra M lo srteAd, et .l N@ de 10 qa¿ diqütñ lo CdL ¡tu¡tiú

DICTAMEN JUSTIFICATIVO N.' /I ¡2¡25

Referencia: Licitación Menor Cuantía Nacional N.' 17/2025 - "Contratoción de Suscripciones para el
Instituto Superior de Estudios del Ministerio Público" - ID N.'475.878

Asunción, 25 de Septiembre de2025.

Sefiot
Dr. Agustín Encina, Director Nacional
Dirccción Nacional de Contrataciones Públicas
PRESENTE

Nos dirigimos a usted a fin de remitir el presente dictamen justificativo, elaborado de forma

conjunta por la Dirección General de Administración y Finanzas y la Dirección de la Unidad Operativa de

Contratación, ambas dependientes de la Fiscalía General del Estado, en ejercicio de sus funciones y en

cumplimiento de Io dispuesto en el artículo 2." de la Resolución DNCP N." 89212025, referente a Ia
comunicación de un procedimiento no previsto en el Programa Anual de Contrataciones (PAC)

institucional.

I. Marco normativo aplicable

. La Ley N." 702112022"De Suministro y Contrataciones Públicas"'.

o El Decreto reglamentario N.'226412024 "Por la cual se reglamenta la Ley N'7021/2022

del 9 de diciembre de 2022, De Suministro y Contrataciones Públicas".

¡ La Resolución DNCP N." 23Ol2O25 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

Contratación regidos por la LeyN." 7021/22 De SuministroyContrataciones Públicas".

o La Resolución DNCP N." 892i25 "Por la cual se establecen directrices para la

comunicación de Dictamen Justificativo en procedimientos sin planificación".

o Resolución F.G.E. N.' 115512025 "Por la cual se aprueba el Programa Anual de

Contrataciones del Ministerio Público, para el Ejercicio Fiscal 2025".

II. Antecedentes

El presente procedimiento se inicia a partir de la Nota DTIC N" 25912025 de fecha 28 de

agosto del corriente año, mediante el cual el lnstituto Superior de Estudios del Ministerio Público solicita

el inicio del llamado en el marco del Proyecto de Fortalecimiento de la Revista Jurídica.

Al respecto la Unidad Operativa de Contratación manifiesta la necesidad de gestionar el

dictamen justifi cativo req ido para la comunicación de un llamado no previsto en el PAC institucional,

conforme a la Resoluci 92t2025.
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En ese sentido, la Unidad Operativa de Contratación, con base en las solicitudes técnicas y
administrativas elevadas por las dependencias competentes, ha determinado la necesidad de llevar
adelante el llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional N." l5/2025, correspondiente al "Servicio de
Consultoría Fortalecimiento de la Revista Jurídica".

III. Justificación del incumplimiento de planificación

Durante la etapa de elaboración del Programa Anual de Contrataciones (PAC) para el
ejercicio fiscal 2025, el presente llamado no fue contemplado, en razó¡ de que, conforme a la
normativa vigente, la incorporación de procedimientos de contratación en la planificación
requiere contar previamente con la disponibilidad del crédito presupuestario correspondiente.

En este sentido, mediante la Resolución CONACYT N." 66212024, de fecha 6 de

diciembre de 2024, se aprobó la adjudicación del apoyo financiero al Ministerio Público para el
"Fortalecimiento de [a Revista Jurídica - Investigación en Ciencias Jurídicas y Sociales", en el

marco del Programa PROCIENCIA II - Componente III "Sistema de Investigadores del

Paraguay", por un monto de G. 400.000.000 (cuatrocientos millones de guaraníes). La firma del

contrato se realizó en marzo de 2025 entre el representante legal del Ministerio Público y la
Presidencia del CONACYT. Posteriormente, la solicitud del primer desembolso fue presentada

en abril de 2025, y rccién con el Decreto N." 397 4/2025, de fecha 30 de mayo de 2025, se aprobó

la habilitación presupuestaria correspondiente, lo que permitió gestionar el crédito presupuestario

en las cuentas institucionales.

Por lo expuesto, este procedimiento no pudo ser incorporado en la planificación

inicial, dado que en esa etapa aún no se disponía de los recursos financieros habilitados en el

sistema presupuestario del Estado.

IV. Conclusión

En virtud de los antecedentes y fundamentos expuestos, y en estricto cumplimiento del

marco normativo vigente, se considera plenamente justificada la convocatoria del llamado de referenci4

por ende, se deja constancia de que el procedimiento seguido ha respetado los criterios de necesidad,

razonabilidad, proporcionalidad y legalidad administrativa, siendo responsabilidad de las áreas técnicas

garantizar el respaldo documental correspondienle.

Se expide el presente dictamen a fin de solicitar el desbloqueo y proseguir con el proceso

Iicitatorios a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), conforme a la

Resolución DNCP N." 89212025
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